
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ 
BS RESOLUCION No. 89.1.1.1. 1432 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO a 

CONSIDERANDO: 

QUE el 7 de junto de 1989 se ha otorgado ante 
el Notarto Vigésimo Sexto del cantón Quito la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de "TRANSPORTES CONOCOTO AZBLAN S.A.”; 

QUE los señores Gonzalo Peñafiel y Pascual Gallar- 
do, en sus respectivas calidades de Presidente y Gerente 
de la Compañta, con el patrocinto del doctor Fabián Flo- 
res P., han solicitado la aprobación de la indicaca es- 
critura pública. a cuyo efecto han presentado tres coptas 
certificadas ue la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañfas 
Anónimas y Extranjeras dae la Intendencia de Inspección 
y Control ha presentado el informe favorable No. 
SC .11C0,JA£.29,516 de 282 de junio de 1989; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia ue Derecho Societarto 
mediante memorando No. DJ.CAE.89.580 ae 1, de agosto 
de 1559, ha emitido informe favorable para la continua- 
ción del trámite, una vez que consigcera que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EX ejercicto de las atribuciones asignadas medltan- 
te Resolución Ho. ADM.Só413 de 7 de septiembre de 1988; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) el aumento de capítal 
de “TRANSPORTES CONOCOTO AZBLAN S.A." por UN MILLON CUA- 
TROCIENTOS OCHENTA Y 00H9 MIL  SUCRES (5/.1'488,000,00) 
con lo qué asciende a DOS MILLONES  PÉ  SUCRES 
(5/.2'500.000,00), giviaido en 2.000 acciones ordinarias 
y nominativas as UN MIL SUCRES (5/.1.0009,00) de valor 
caga unas; y, b) la reforma de estatutos constante en 
la referidas escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Vigésimo Sexto. 
del cantón Quito tome nota al margen de la matriz «ue 
la escritura pública que se aprueba, del contentdo de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCEND.- DISPONER que el Registrador Mercantíl 
ael cantón Quito: a) inscriba la insicaca escritura pú- 
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blica junto con la presente Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordena; y, Db) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO  CUARTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del 
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura 
pública de 30 de septiembre de 1980 por la cual se cons- 
tituyó la compañta en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y reformar sus estatutos mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Reso- 
lución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 
cía de Compañfas, en Quito, a ¿39 360 sagg 
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de     Quito, a. 2. 

EL REGISTRADOR" 
Ur. Gustavo García Banda: ac


